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Cipolletti, 21 de abril de 2026.

AUTOS Y VISTOS: Para dictar ampliatoria de la declaratoria de herederos en

estos autos caratulados: "LEON ALFONSO Y VAZQUEZ MARÍA LUISA S/

SUCESION AB INTESTATO", Expte. N° CI-35303-C-0000 y,

CONSIDERANDO:

I. Que en fecha 17/04/2026, se presenta Rafael Ernesto Alegría, DNI 21.384.679,

en representación de Rosa Beatriz Leon, DNI 6.382.483 (hija fallecida de los causantes,

prefallecida solo respecto de la causante MARIA LUISA VAZQUEZ), solicitando su

inclusión en la declaratoria de herederos dictada en fecha 27/09/2024, por ser nieto de la

Sra. MARIA LUISA VAZQUEZ y del Sr. ALFONSO LEON.

II. Que con la copia de las partidas de nacimiento adjuntas en fecha 17/04/2026 y

19/05/2022 y la de defunción de su madre (esta última ocurrida en fecha 23/09/2006),

acreditan el vínculo y la vocación hereditaria.

III. Por lo expuesto y de conformidad con lo establecido por el art. 628 del

CPCC, RESUELVO:

I. Ampliar la declaratoria de herederos de fecha 27/09/2024 y declarar en cuanto

ha lugar y por derecho que por el fallecimiento de LEON ALFONSO, le sucede

también, en carácter de universal heredera su hija ROSA BEATRIZ LEON.

Asimismo, declarar en cuanto ha lugar por derecho y sin perjuicio de terceros,

que por el fallecimiento de MARIA LUISA VAZQUEZ le sucede también, en carácter

de universal heredero su nieto RAFAEL ERNESTO ALEGRÍA, conforme derecho de

representación de su madre prefallecida Rosa Beatriz Leon.

II. REGÍSTRESE.

III. EXPÍDASE TESTIMONIO COMÚN O LEY 22.172.

Mauro Alejandro Marinucci

Juez


